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LOS MOLINOS
RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose podido practicar directamente la notificación per-
sonal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de ha-
berse intentado en la forma debida por dos veces, se procede, de
conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar a los deudores o sus
representantes para ser notificados por comparecencia.

Citación: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se advierte a
los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue para ser debidamente notificados. Transcurridos quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado. En este caso, se tendrá por notificado al obligado tributario o
su representante en todas las sucesivas diligencias hasta que finali-
ce la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, en los términos del apartado tercero del
citado artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Órgano responsable de la tramitación y lugar en que se deberá
comparecer: Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de
Los Molinos (Madrid), sito en la plaza de España, número 1, de Los
Molinos (Madrid), en horario de ocho y treinta a catorce y treinta, de
lunes a viernes.

Procedimiento. — Sujeto pasivo. — NIF. — Domicilio. — Acto
a notificar

Expediente de declaración de responsabilidad subsidiaria núme-
ro 02/2009. — Fernández Avilés Díaz Regañón, Raquel. —
50300370-Z. — Madrid. — Declaración de fallido deudor y reque-
rimiento de pago deuda.

Expediente de declaración de responsabilidad solidaria núme-
ro 04/2009. — Donate Martín, Arturo Ángel. — 823592-P. — Las
Rozas de Madrid (Madrid). — Notificación requerimiento de pago
deuda.

Expediente afección IBI 38/2007. — Antón González, Deogra-
cias, y Martín San Juan, M. Ángeles. — 2020057-J y 2019687-B. —
Los Molinos (Madrid). — Notificación requerimiento de pago deuda.

Los Molinos, a 14 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/5.343/09)

LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedimiento refe-
renciado es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cuando
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día si-
guiente al vencimiento del plazo mencionado.

Lozoyuela, a 14 de abril de 2009.—La tesorera, María Teresa
Sánchez Crespo.

(02/5.266/09)

LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedimiento refe-
renciado es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cuando
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día si-
guiente al vencimiento del plazo mencionado.

Lozoyuela, a 14 de abril de 2009.—La tesorera, María Teresa
Sánchez Crespo.

(02/5.267/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme dispone el
artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se encuentra expuesto al público a efecto de reclamaciones
el presupuesto de la entidad para el ejercicio de 2009, aprobado ini-


